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RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 7 

DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2021. 
 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó al Diputado Reinaldo Alcides Carballo, 
Secretario de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 10:45 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 73 Diputados y Diputadas presentes, a las 10:55 horas. 

 

 

II. Aperturó la Sesión Plenaria, a las 10:55 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 74 votos, a las 10:57 horas. 

 

Los llamamientos fueron los siguientes: la Diputada Rebeca Rodríguez en sustitución del 

Diputado Reynaldo López Cardoza, el Diputado Nelson Orellana en sustitución de la Diputada 

Maricela de Guardado, la Diputada Nidia Turcios en sustitución del Diputado Erick García, la 
Diputada Marta Pineda en sustitución del Diputado Santos Adelmo Rivas, el Diputado Guillermo 

Portillo en sustitución del Diputado José Javier Palomo y la Diputada Diana Mata en sustitución 

del Diputado Samuel Martínez. 

 

 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 10:58 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 72 votos, a las 10:59 horas. 
 

 

V. Se procedió a la Lectura y Discusión de Dictámenes, a las 10:59 horas. 

 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 

1. DICTAMEN No. 11, Archivo: por haber perdido actualidad y vigencia en las diferentes mociones 
contenidas en los 799 expedientes. Exp.- 2656-4-2021-1  

 

Se aprobó con 64 votos, a las 12:02 horas. 

 

Se registró la incorporación del Diputado Jaime Guevara, Diputada Dina Yamileth Argueta, 

Diputada Yolanda Anabel Belloso y Diputada Marleni Funes. 
 

Se realizó el llamamiento del Diputado Ricardo Vásquez en sustitución del Diputado Guillermo 

Gallegos, aprobado con 73 votos, a las 12:03 horas. 

 

2. DICTAMEN No. 19, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República, por medio del 
ministro de Hacienda, en el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, la 

suscripción de un contrato de préstamo con el Banco Centroamericano de Integración Económica 

(BCIE), por un monto de hasta DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$245,824,129.00), recursos que serán destinados para financiar la ejecución del “Proyecto 

Construcción de Viaducto y Ampliación de Carretera CA01W (Tramo los chorros), entre autopista 
Monseñor Romero y CA01W; municipios de Santa Tecla, Colón y San Juan Opico, departamento 

de la libertad.” Expediente No. 28-5-2021-1  
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 Después de varias intervenciones, el Diputado Felipe Interiano, solicitó que se dé por 

suficientemente discutido el dictamen No. 19 de la Comisión de Hacienda y Especial del 

Presupuesto, lo que se aprobó con 71 votos, a las 12:53 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 19 de la Comisión de Hacienda con 74 votos, a las 12:54 horas. 

 
Se realizó el llamamiento de la Diputada Yesenia Orellana en sustitución del Diputado Jorge 

Luis Rosales, aprobado con 67 votos, a las 12:55 horas. 

 

3. DICTAMEN No. 21, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República, por medio del 

ministro de Hacienda, en el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, la 
suscripción de un contrato de préstamo con el Banco Centroamericano de Integración Económica 

(BCIE), hasta por un monto de CIENTO QUINCE MILLONES DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$115,200,000.00), recursos que serán destinados para 

financiar el “Programa de Construcción de Infraestructura y Rescate de Escenarios Deportivos a 

Nivel Nacional (PRODEPORTES). Expediente No. 27-5-2021-2.  

 
Se registró la incorporación del Diputado Reynaldo López Cardoza. 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Cenayda Benítez en sustitución del Diputado Juan 

Carlos Mendoza, aprobado con 79 votos, a las 13:43 horas. 

 
Se aprobó el dictamen No. 21 de la Comisión de Hacienda con 66 votos, a las 13:44 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso a las 13:45 horas, para 
reanudar la Sesión Plenaria, a las 14:45 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 15:23 
horas. 

 

 

Se continuó con los dictámenes de la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 
4. DICTAMEN No. 26, FAVORABLE, a la iniciativa de la República por medio del ministro de 

Hacienda, en el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que en 

nombre del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, otorgue en dicha calidad la garantía 

soberana del Estado para el Contrato de Financiación (FI No.) 92499, suscrito por el Banco de 

Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL), y por el Banco Europeo de Inversiones 

(BEI) por un monto de hasta CUARENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$40,000,000.00), recursos que serán destinados para financiar la operación 

“BANDESAL ENERGÍA SOSTENIBLE Y PYMES COVID-19”. Expediente No. 29-5-2021-1  

 

En el transcurso de las intervenciones sobre el dictamen No. 26 de la Comisión de Hacienda, se 

registró la incorporación del Diputado Guillermo Gallegos y el Diputado Samuel Martínez. 
 

En el transcurso de las intervenciones sobre el dictamen No. 26 de la Comisión de Hacienda, se 

realizó el llamamiento de la Diputada Jacqueline López en sustitución del Diputado Carlos 

Armando Reyes, la Diputada Rebeca Rodríguez en sustitución del Diputado Reynaldo López 

Cardoza, la Diputada Vilma Alfaro en sustitución del Diputado Salvador Chacón, la Diputada 

Nidia Guirola en sustitución del Diputado Felipe Interiano y la Roxana Jaimez en sustitución 
del Diputado Herbert Rodas, aprobados con 76 votos, a las 16:10 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 26 de la Comisión de Hacienda con 76 votos, a las 16:26 horas. 
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Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales  

 

1. DICTAMEN N° 2 FAVORABLE, que contiene iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, en el 

sentido se reforme la Ley Orgánica Judicial en lo relativo a la Denominación y Competencia del 
Juzgado de Primera Instancia de Izalco, Departamento de Sonsonate, y Denominación y 

Ampliación de Competencias del Juzgado de lo Civil de Sonsonate. Expediente n.° 15-5-2021-1.  

 

Se aprobó con 63 votos, a las 16:42 horas. 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Isabel Argueta en sustitución del Diputado Ricardo 
Ernesto Godoy, aprobado con 71 votos, a las 16:43 horas. 

 

 

Comisión de Juventud y Deporte  
 

1. DICTAMEN N.° 2, Favorable, Iniciática de Varios Diputados en el Sentido se Reforme articulo 59 y 

153 de la Ley General de los Deportes de El Salvador, con el objetivo de transferir todos los 

asientos de los entes deportivos inscritos en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, al Registro Nacional de 

Federaciones y Asaciones Deportivas, del INDES, a fin de evitar la duplicidad de los asientos 
registrales mencionados. 

 

Se aprobó con 62 votos, a las 17:20 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso a las 17:20 horas, para 
reanudar la Sesión Plenaria, a las 18:20 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 19:02 

horas. 
 

Se registró la incorporación del Diputado Juan Carlos Mendoza, Diputado Herbert Rodas y 

Diputado Salvador Chacón. 
 

Se realizó el llamamiento del Diputado Carlos Rivas en sustitución del Diputado Ángel Lobos, la 

Diputada Ruth Hernández en sustitución del Diputado Alex Guardado y el Diputado Salvador 

Alas en sustitución de la Diputada Suni Cedillos, aprobado con 64 votos, a las 19:04 horas. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para que la pieza 6-A se 
conozca de inmediato y posteriormente se convoque a la Comisión de Hacienda y Especial del 

Presupuesto. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, que contiene Iniciativa del Presidente de la República, por medio de la Ministra 
de Economía, en el sentido se apruebe “Ley BitCoin”, además solicitó que se conozca de inmediato 

y convoque a la Comisión Financiera. 

 

Se aprobó la modificación de agenda con 58 votos, a las 19:06 horas. 

 

1A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 
derogue el artículo 18 de la Ley del Presupuesto General del Estado para el Ejercicio Fiscal 2021, a fin 

de promover procesos de emisión de normativas eficientes y dotar a las autoridades financieras de la 

agilidad necesaria en cuanto a la toma de decisiones sobre el establecimiento de coeficientes de 

reserva de liquidez del Sistema Financiero. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
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2A.- Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido se 

emita “Ley Bitcoin”. 

Pasa a la Comisión Financiera 

 

 El Presidente Diputado Ernesto Castro, convocó a la Comisión de Hacienda y Especial del 
Presupuesto y convocó a la Comisi´n Financiera, a las 19:07 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso a las 19:07 horas, para 
reanudar la Sesión Plenaria, a las 20:00 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 21:32 

horas. 
 

Se realizó el llamamiento del Diputado Jimmy Orellana en sustitución del Diputado José García, 

la Diputada Jenny Solano en sustitución del Diputado Saúl Mancia, la Diputada Ana María Ortiz 

en ssutitución del Diputado Alberto Armando Romero y el Diputado Cesar Reyes en sustitución 
de la Diputada Marcela Guadalupe Villatoro, aprobados con 60 votos, a las 21:34 horas. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar el dictamen No. 

27 de la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 
 La Diputada Dania González, solicitó modificación de agenda, para incorporar el dictamen No. 3 

de la Comisión Financiera. 

 

Se aprobó la modificación de agenda con 60 votos, a las 21:38 horas. 

 

 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 

1. DICTAMEN No. 27, Favorable: a la iniciativa del Presidente de la República por medio del 

ministro de Hacienda, en el sentido se derogue el artículo 18 de la Ley de Presupuesto General del 
Estado para el Ejercicio fiscal 2021. Exp.- 72-6-2021-1  

 

 Después de varias intervenciones, la Diputada Suecy Callejas Estrada, solicitó que se dé por 

suficientemente discutido el dictamen No. 27 de la Comisión de Hacienda y Especial del 

Presupuesto, lo que se aprobó con 62 votos, a las 22:06 horas. 
 

Se aprobó el dictamen No. 27 de la Comisión de Hacienda con 62 votos, a las 22:07 horas. 

 

 

Comisión Financiera 
 

1. DICTAMEN No. 3, Favorable, a la iniciativa del Presidente de la República, por medio de la 

ministra de Economía, en el sentido se emita la Ley Bitcoin. Expediente No. 73-6-2021-1. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaro receso, a las 23:22 horas, para 
solventar fallas en el sistema de votación electronica. 
 
El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria, a las 23:35 horas y 
se continuó con las intervenciones de Diputados sobre el dictamen No. 3 de la 
Comisión Financiera. 
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 Después de varias intervenciones, el Diputado William Soriano, solicitó que se dé popr 

suficientemente discutido el dictamen No. 3 de la Cimisión Financiera, lo que se aprobó con 61 

votos, a las 23:58 horas. 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Yeinmy Cornejo en sustitución del Diputado José 

Urbina y el Diputado Alexander Alvarado en sustitución del Diputado Alex Guardado, aprobados 
con 62 votos, a las 23:57 horas. 

 

Se aprobó con 62 votos, a las 00:01 horas, del día miércoles 9 de junio de 2021. 

 

 

VI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 
correspondencia, a las 00:02 horas, del día miércoles 9 de junio de 2021, se conocieron los 

extractos de las piezas de correspondencia siguientes: 
 

3A.-Iniciativa del diputado Serafín Orantes, en el sentido se reformen varios artículos de la Ley 

Forestal, a efecto que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales tenga las facultades 

necesarias para la aplicación de sanciones y regulaciones en todo lo relacionado con el tema forestal 

del país. 

Pasa a la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático 
 

4A.-Solicitud del ministro de Hacienda, en el sentido se apruebe Contrato de Préstamo n.° 2240, 

suscrito con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), por un monto de hasta 

CIENTO NUEVE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$109,000,000.00), denominado “Programa de Modernización de las Instalaciones de Seguridad 
Ciudadana en el Marco del Financiamiento del Plan de Control Territorial en su Fase III”. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

5A.-Solicitud de diputados del Grupo Parlamentario GANA, en el sentido se otorgue Reconocimiento 

Especial al Club Deportivo Futbolistas Asociados Santanecos (FAS), en virtud de sus méritos y 

habilidades deportivas al haber ganado el “Torneo Clausura 2021 de la Liga Mayor de Fútbol”. 
Pasa a la Comisión de Cultura y Educación 

 

6A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Salarios vigente de 2021, en la parte correspondiente al Fondo Solidario para la 

Salud (FOSALUD), con la finalidad de realizar un ajuste salarial a los empleados de dicha 
dependencia, por su esfuerzo encomiable en la lucha contra la pandemia por COVID-19. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

7A.-Solicitud de diputados del Grupo Parlamentario GANA, en el sentido se otorgue Reconocimiento 

Especial al Club Deportivo Futbolistas Asociados Santanecos (FAS) femenino, en virtud de sus méritos 

y habilidades deportivas al haber ganado el “Torneo Clausura 2021, de la Liga Primera División de 
Futbol Femenil de El Salvador”. 

Pasa a la Comisión de Cultura y Educación 

 

8A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido se 

emitan “Disposiciones Transitorias para Habilitar el que sean Celebradas por Videoconferencia u otros 
Medios Tecnológicos, Juntas y Asamblea Generales de las Personas Jurídicas”. 

Pasa a la Comisión de Economía 

 

9A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido se 

emita “Disposiciones Transitorias para la Renovación de Matrícula de Empresa y Registro de Locales 

para el Año 2021, ante los Efectos Económicos causados por la Pandemia COVID-19”. 
Pasa a la Comisión de Economía 
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10A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido se 

emitan reformas a las “Disposiciones Transitorias a la Ley de Servicios Internacionales, emitidas 

mediante Decreto Legislativo n.° 705, de fecha 13 de agosto de 2020”, a efecto de ampliar su vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Pasa a la Comisión de Economía 

 
11A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, y de diputados 

del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se reforme la Ley de Fomento, Protección y 

Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE), con el propósito de garantizar el acceso al 

crédito a la MYPE. 

Pasa a la Comisión de Economía 
 

12A.-Iniciativa del diputado Reynaldo Cardoza, en el sentido se reformen varios artículos de la Ley de 

Fomento e Incentivos para la Importación y Uso de Medios de Transporte Eléctrico e Híbridos. 

Pasa a la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

 

VII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 
correspondencia, a las 00:12 horas, del día miércoles 9 de junio de 2021. 

 

 

VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 00:12 horas, a 
las 00:14 horas, del día miércoles 9 de junio de 2021. 

 
 

IX. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 00:15 horas, del día miércoles 9 de junio de 2021. 


